
  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGE ! 
DEL CANTON GUA 6300 01 
So —oe () meme 

' í 
“a 
a 

  

- CONSTITUCIOR DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA ANDRADE EXPORTACIONES S.A. | 

ANDEXPO.- === -- 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600.00. - 
A 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800.00. - -- 
al 

En la ciudad de Guayaguil, Capital de la Provincia del Guayas, 
     

FADE present 

tenor siguiente ANITA: sÉÑOR NOTARIO: *.- 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Una por 

la cual conste la constitución de una Compañía Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE IMTERYIENERN.- Concurren a la celebración de éste contrato, y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía 

Anónima que se denominará ANDRADE EXPORTACIONES =S mb 

ANDEXPO | las siguientes personas: MOMICA DEL ROCtá] 

ANDRADE HOSOUERA y BELLA ROSARIO MOSQUERA' ARRIAL 
po BN 

    
    

  



    

  

lO por sus propios derechos, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil ' 

¿ Y de nacionalidad Ecuatoriana. SEGUR? A. La Compañía que se 

3) constituye meolante este contrato se regirá por las disposiciones 

4 de la Ley de Compañías, las normas del derecho adjetivo ecuatoriano 

2 que le fueren aplicables y por los estatutos sociales que se insertan 

6 a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

7 o RESPONSABILIDAD —ANÑORNIHA DENOMINADA ARNDRADE 

2. EXPORTACIONES SÁ AMDEXPO _- CAPÍTULO PRIMERO. 

Y DENOMINACIÓN, —- FINALIDAD, —DURACION —Y DOMICILIO. 

10 ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad la compañía que 

11 -se denominará ANDRADE EXPORTACICOHES S.A. AMDEXPO ¿la 

  

12 misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

13 Estatutos y los Reglamentos que se” expidieren.- ARTICULO 

14 SEGUNDO. La compañia tendra“por objeto dedicarse a: Á la 
A 7 

15 exportación de productos agrícolas en estado natural, procesados, » 

6 diseminados, esencias óón ¿tractos, etc, tiles como banano en tada 

17 sus variedades, cacao, maiz, piña, arrez, frejoles, papas, Yuca, 

lá maracuyá, flores, café, madera procesada, frutos de toda clase y 

4 especie, al cultivo, producción. cultrua y venta de productos 

  

25 agricolas y de primera necesidad, tanto d.. ciclo corto o ciclo largo, 

” , o. —T 

¿2l  etc- Ada exporta ción de ganado vacunos al por mayor y menor en 

zz todas sus espec ies a la exportación de ccrnes de todas la m
 especies 

24  Yaptas para el consumo humana 4 la ex ortación e importación de 

¿4 — productos quimicos insumos y materia prima para la fabricación de 

añ balanceados" de medicina para animales. productos Tfitos sanitarios, 

Jón, comercialización, distribución y exportación de 
ta a NA | o 

; aculcolas, moluscos, tales como camarón, pescado, 

   

caracoles Ú especies bivacuéticas en general- A la 
AAA 

a 
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lo compraventa! distribución, importaciór, exportación, 

¿ representación, comisión y consignación por cuenta propia 0 de 

24 terceros de los materi ales metalúrgicos, madereros, plásticos 7 
T . A E $ 4 — eléectficos, mecánicos y de la construcción A la compra, venta, 

S importación, / export tación repres sentación, — consignación y 

É distribución de ropas, prendas 1 de vestif y de la indumentaria" 

       
     
       
   
   

   
    

  

    

   

    

fo fibras, tejidos s materias primas que lo 

á componen. > 1, “comercialización 7 

4 ransformación de” 

10 lados y tejidos” 
  

11. naturale 

¿2 en toda importación, 

28s, colonias, 7 

E anbuticos —— 

nplementos— 

: de servicios de 

de Productos” 

4 la Publicación de 

21 Editoriales/ Convencionales, Láser, 

z2 Folletos y Publicidad en generel- Asi como tambien a la 

el 23 comunicación via Internet, venta de Página Web y afines, Correó 

     
   

   

¿4 Electrónico, Telefonos celulares anival ea retorna y nacional, 

¿5 todo tipo de programas, equipos, sistemas,” aplicaciones 

A O , 

¿6 suministros y Sfcesorios de computación; repuestos .y AI NÓ 

D S
 

“o
 

5 ¿fo de redes y Ccomunicac ione es en informática; equipos d 

24 realización de estudios e investigaciones científicas, legnolón! E



  

y 

que tengan pur  Tín el desarro alo progreso de la ciencia“: 

educacionalóa cuyo efecto podrá otorgar ecas, subsidios y premios panes E 7 

organizande“Songresos reuniones] cursos y conferencia ser ato.> 1 

compañía también dedicará a prestar servicios de: asesoría en los 
e” e 

campos  Jur ca Económico, Inmabiliaria 7 y Tecnicos, 

Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Ínterna.- Se 

dedicará a la selección y evaluación de personal” capacitación, 

asesoria y preparación en sl: stemas Y- brindará” Soluciones 

informáticas a aivel local e internacional; podrá ofrecer cursos de 

capacitación y asesoría: y en general todo servicio relacionado 

con la Ingeniería de Sistemas. La compañia asi mismo podrá 

dedicarse a la auditoría Cen sistemas, educación, diseño” de 

aplicaciones” implementación de soluciones y paquetes de” 

programas para equipos de computación y procesamiento de datos.” 

Podrá dedicarse también al negocio de la publicidad o oropaganda- 

públic ao privada] hor cuenta propia o de terceros, por medio de la 

.. 

prensa escrita, radio, televisión, carteleras, impresos, películas, 

cinematográficas y otros medios usuales para tal fin; Asi misma 

a o o . 
realizara la producción, creación, elaboración de campañas de 

TÍ 

publicidad, coro tembién cualquier” otra forma relacionada” 

directamente con la materia publicitaria = - Podrá realizar estudios e 7 

investigaciones cualitativas y cuantitativas de mercados, de 

ma 

opinión pública, (censos y estudios de organizaciones inlernas, con e
 

el fin de aconsejar reestructuraciones en todas las áreas de las 

empresas que contraten sus servicios. Podrá elaborar planes 

oporatiagales, estratégicos” y supervisar y € ejecutar su aplicación. 

A o . 
Podrá dlseñaAr, organizar Ll comercializar cu CS Oz, Seminarios y 

ca toda indole, hablados, gravados y escritos. Se 

A 
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O - 
7 y e : - 

. il dedicara a la encuadernac ión impresión gravado “y cualquieF otro 
- 0 IS 
¿proceso industrial necesario para la edición, por cuenta propia 0 

. . ys e] _—_ AA AT . rn 

2 terceros, de libros, revistas, cuadernos, folletos, cuentos, álbumes 
. : 7 7 , 

+ y enfjeneral de publicaciones de carácter literario, científica” 

Es eligioso, informativo ya la producción de dis 3505, cassettes, video” 

bo tapes y olargometrajes- La compañia se dedicará Ta la 

      
   
    

  

    

  

    
   

        

  

   

    
     

e 

Fo comercialización ión fabricación, compra, venta 

entación, distribució 

nados E mari y de la 

ón Exportación, 

de Productos” 

os y de uso 
” 

A 

aboraciónede Productos 

       

. 15 

16 Quimicos para Y La compañia 

17 de aseo y 

1 — manf públicas — y 

149 privada distribuir, 
A 

¿GQ comercializaf que correspondan para la 

  

21 industria química industrial, -477 la importación" 
pone - » pe 

¿2 exportación Gl stmbuco tán Compra, venta, comercialización, fabric ación — 

22 y concesión de: “artículo de ferreteria” artesania 

24 eletrodomésticos, materiales de construcción: plantas eléctricas;-f 

    
    

    
25 turbinas, motores de combustión Tnierna; toda clase de juguetes y 

2 . e en” 
¿2 juegos infantiles; acomles de mangueras UY Conex tones - para 

e o 
¿7 maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de «yehiculo 

28 automotores repuestos, accesorios y lubricantes, asf. como tampién/Z



E 
A] 

“E Se 

. 
Dl 

a 
ao 

  

r 

al alquileríde toda clase de vehiculo 0 así como a dar servicio de 

mantenimiento y reparación mecánico” yér eléctrica de automotores 
e 

y enderesada y pintada de los mismos; toda clase de productos i
n
 

plásticos para uso doméstico sl industrial y comercial toda clase de 

combustible” gas olina, diese e Kere gas; máquinas fotocopiadoras,” 
Q 

tintas y accesorios para máouinas frtocopiadoras.- Asi como 

tambien a 18 importación, esporiación, distribución y 

comercialización de aparatos y accesor os de uso elec rico para 

m7 

0 toda clase de vehiculos, madgiinarias, ortefacios implementos 

afines a la electricidad, telefonia y electrónica y a todas otras 

industrias que tengan relación con los neñocios de la sociedad. Asi 

¿e 
como tambien se dedicará a la ¿mportación,7 exportación, a

ñ
 

fabricación ensamblajé tra nsformación producción /comerc ializació — — 

ny mantenimiento de cárnarasí mágquines, equipos y repuestos para > 

sistemas de refrigeración y aire acondicionado en el area 

residencial, comercial e industrial - Así como tambien se dedicará 

- . ny o 

ala compraventa, consignación, permute, distribución, importación 

y exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, 

rodados, moto=s, nuevas O usedos, repuestos y accesorios de la 

industria automotriz y reparaciones de  =niculos automotores, sus 

partes y accesorios. Tambien s se dedicará la importación, compra, 

venta, distribución Y comercialización de aparatos fotográficos, 
LT emo 

instrumentos de óptica aparatos 1 suministros eléctricos, 

articulos de cerámica, articulos de cordeleria, articulos de deporte 

y atletismo, articulos de jugueteria y librería, equipos de seguridad: 

Ti imtección industrial, instrumental médico, instrumental para 
23 

laborStgrios, instrumentos de música, madera, joyas y articulos 

  

ys Hen la rama de la joyeria, bebidas alcohólicas y aguas 
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O 

iO gaseosas, productos de cuero; elaboración de telas, compraventa por 

¿2 Mayor y menor” ye a permuta yéo distribución A 14 0 consignación de 
A 

4 prodfftos quimicos. Tambien se dedicará a la comerctólización” * 

yA as A 4 interna y externa de pieles pintura a barnic ces Y lacas productos de 

S hierro ya acero; papelería y útiles de oficina articulos de bazar y 

É-— perfumería, prodiacio: lasproductos de vidrio y cristal, 

—T. 
<A la compra Venta, 

      

    

   

    

E ar “ . 

tación de servicios 

       = 20 ales, as, clubes, Cafeterias, centros comerciales, 
a a A A E CA El A 

a 

21 ciudadela ocacionales parques mecánicos de recreación; al    
trabaja ción de decoraciones 

ZA interiores : Y a Realizar a través de terceras el transpúrte. 

¿9 por “ia terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

¿25 mercadería en general, de pasajeros, cafga- También tendrá pof 
a 

    

      

   

  

  

  

26 objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otr 

7 especies bioacuáticas mediante la inste 2lación de laboretarios. A 

24 actividad pesquera en lodas sus fases tales como: capturk



“ 
Es 

a 
da a 

a) 
a. y 

“s 
a 

  

  

/ 

extraccion, procesarmendto yo comendialización” “de especies 

binacuátic a en los mercados internos y externos/ Adquirir en 

promedad, arrendamiento 0 en osocit sión / barcos pesqueros, 

instalar su p la nta industrial JE ará que empeque/envasamiento o. 

cualquier otre “arma para la morata los productos del 

mar- También «se dedicará a la representación de empresas 

comerciales / agropecuarias Z incastri ales / nacionales, / 

internacionales y aéreas; podrá efectuar inspecciones de product 0% , 

de exportación tales como: camaréní café. cacao /mangol banana, / 

melón, pescado congelado, productos ente tada y fruta > pereeotes/ / 

con el propósito de establecer, su ca dad,, condición, canti     
   

Ll 
/ 

emitiendo a isles efectos las respeciivag certificaciones 

compañía estará Tacultada para cpottratar 

extranjera o frenguicias con tec: eesÁgu mente e 

comercializar sus elaborados” “mediant le vonta directa al público a 

por intermedio de Instituciones Publicas - Privadas con las mareas 

que la compañía seleccionará y regis cará oportunamenté.- La 

compañía podrá dedicarse tambié: a la distribución 

comercialización, importación de product: s de consumo humanó, así 

mismo como Je las materias primas quo siréan para tal efecto. 

También se dedicará a la distribución, resresentación, consignación—— 

de productos quimicos, materia activa e compuestos para la rama 

n
e
 

vetenmnaria y humana prolifacticas 3 curativas en todas sus” 

formas y aplicaciones. Asi mismo la compañía se dedicará a la 

importación, — exportación” comercioiización, — fabricación y 

distribución de toda clase de productas-fue sirvan para producir el 

envase de los aroductos que ésta produc: ; tembiéen se dedicará a la 

compraventa, unportación y esportación de productos agricolas e 
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DEL o GUAYAQUIL Loy O 0 5 

. il industriales de las ramas” alimenticias importar y exportar 

a . * , y 

¿Maquinarias industriales. “agricolas y toda clase de arodutóS 

3 agropecuarios A. la explotación agrícola-én todas sus fases, al 

4 desaeeallo, Érianza"y explotac ión de toda clase de ganado mori 

5 menor. Podrá ¡Amportar ganado” y produc tos An la agricultura y 
- / GS 
GS ganadería, cua quiet clase de maguinari 0% equipos n esarios p 

  , ventas fabricación, y 
      
      

mantentmiento de centrales telefónicas, equipos de 

e
n
 telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de 

xX 

baterias para sistemas de telecomunicaciones; se dedicaré a la    

      

revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, maneja y 

Asistencia en rampa, recepción y asis tencia en aduana, embar rque ú 

pasajeros, operaciones de peso y bolance, hoja de _farga, plan» 

vuelo computarizado, datos 1 netereolágicos, cord y ubicación de 

equipajes en bodega del avión, suministros d e > diímentos:-



curmplirmiento de su objetoha compañía podrá realizar-Íodo 

actos y contratos permitidos por la Loy y) relacionados con su 

objeto; 4. como medio para el cumplimiento de las finalidades antes 
mo 

indicadas, podrá intervenir en la constitución de compañías de 

responsabilidad limitada 0 anónimas, o adquirir acciones 0 

participaciones de sociedades constituidas.que 2 guarden relación con 
PETT 

este objeto.- ARTICULO TERGÉRO: PLAZO. >El l plázo por el cual se 

constitúye la sociedad es de [CINCUENTA AÑOS 
| 

partir de la fecha de inscripción de ésta 
     

     

  

Je se contarán a 

eseñítura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO: DOMICi LIO. El domicilio principal 

de la compañía es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer 

sucursales Do an 2
 ncias en cualquier ligar de la Eepública O del 

Exterior CAFITULO SEGUNDO. - CAPITAL, ACCIONISTAS Y 

ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de lá 

compañía será de LN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

ESTADOUNIDENSES, el Capital Sucrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES —ESTADOUHIDENSES, — dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cada | 

una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de accionistas. ARTICULO SEXTO Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno a la DCHOCIENTAS y 

serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la 

compañia ARTICULO SEPTIMO. - Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la 

compañía por tres dias consecutivos, en uno de Jos periódicos de 
A 

> 

mayor especulación en el domicilio de la misma- Una vez 

transcurfidos treinta días a partir de la fecha de la última 

     



BANCO INTERNACIONAL a 

CERTIFICADO DE DEPOSITO e 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL + +: 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION. '. 5 e 

DE CAPITAL N? 100103550 abierta el 9/11/2000 .. A 
A 

a nom O EN FORMACION, A 

que se denominará __ ANDRADE EXPORTACIONES”S.A.  ANDEX. la 

cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES $ 200.00 DOLARES 

  

. que ha sido... 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

__ ING. HONICA DEL ROCIO ANDRADE MOSQUERA 460.00 Ablares 
SRA. BELLA ROSARIO MOSQUERA ARRIAGA +00 dólares 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 2.2. 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso, -* : 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia . A 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su : '”** 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución -.' 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

        

         

      

   

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será . Ci 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido! ' ..** 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso/”ta autorización »:: 

"otorgada para el efecto. o 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre 

31 días o más. 

   
  

Ligar y Fecha de emisión 

Form. 784-3217 R



  

Ab.'S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 
Lo UU b: 

x 
5 

    

1 publicación se procederá a la anulación de títulos, habiéndose de 

¿2 Conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

2 derechos inherentes 31 título o certificado anulado.- ARTICULO 

4 DOPAYO - Cada acción es ordinaria y nominativa y da derecha a 

S voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

6 — consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto en las 

    

    

   

          

se anotarán 

efinitivos de las 

ados provisionales de 

- En la onde 

pa o 

18 CU a dasetentos diesinueve. 
is 

19 

20 

¿l DECIMO TERCERO El góbieran LA la compañía corresponde a la 

2 Junta General de Accionistas que constituye su órgano Supremo. 

23 La administración de la compañía se ejecutará a través del 

¿% — Presidente , y del Gerente General, de acuerdo a los terminos 

¿5 que se indican en los presentes estatutos- ARTICULO DECI     
26 CUARTO. La Junta General la componen los accionistas le egalmente 

27. convocados y reunidos. ARTÍCULO DECIMO QUINTO - La nte 
den 

¿5 General se reunirá ordinari amente uña vez al año dentro |



  

  

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por la menos al fijado para 

la reunión, las convocatorias, deberán exoresar el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

beneral se reunirá estraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria del Presidente o del berente General, por su 

iniciativa oa pedido de un número de accionistas que represente por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. - ARTICULO DECIMO  SEPTIHO.- Para constituir 

quérura en uns Junta General, se requiere s1 se trata de primera: 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por la menos la fmitad del capital pagado. De no 

conseguirla se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

articulo doscientos treinta y siete de la Ley de compañías, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren- ARTICULO  — DECIMO 

OCTAWO.- Los accionistas podrán concurrira las Juntas Generales 

por medio de representantes acreditado: — mediante carta-poder.- 

ARTICULO DECIMO —NOYENG.- En las Juntas Generales 

Ordinarias luego de verificar el quárum se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego 

se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y por 

A 
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O     

io último se efectuaran CG
 

Ln
 

ce
na
 

Eo
 

Pe
 

E
 

ma
rt

. 
Ci
 

—
 y] o 

(a si es que corresponde 

t
o
 

| 

hacerlas en Aste período, segun los estatutos.- ARTÍCULO 

4 VIGESIMO.- Presidirán las Juntas benerales el Presidente y 

4 actua de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrars e si 

SS  Tuere necesario un Dire ctor a secretaria ad-hoc. ARTICULO 

Bb WMIGESIMD PRIMERO. - En las Junta Generales Ordinarias y       
      
      

   

  

    

7 Extraordinarias Sed 3 b ssupios que especificamente se 

s ARTICULO YIGESIMO 

e la 

á hagan punt 

Junta General 

cs due dicha acta- 

“General, y tales 

mMedas por el Presidente y 

a el Gerente General-Secretario, o por quienes hagan hecho sus Yeces 

¿2 en la reunión y 
a 

23 reglarmento- ARTICULO —VYIGESIMO —CUARTO.- Las Juntas 

L
ñ
 se elaborarán de conformidad con el respectivo 

   
    

    
    

¿4 Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallaré 

aj presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 
MPA 

25 dispone el Articulo doscientos treinta y ocho de-15 Ley 

27. compañías - ARTICULO YIGESIMO QUINTO. - Pára que 
És 

26 Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda cof walt : 

, e,



  

, 

ta transformación, la fusión, da disolución anticipada de la 

compañia, la resctivación de la compañia en proceso de liquidación, 

la convalidación q en general cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital l pagado, 
, 

en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capilal pagado. +1 luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, 1
 se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta- La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de Jos puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares, en la convocatoria que =e haga. ARTICULO 

WIGESIHMO SEXTO. Atribuciones de la Junta General ordinaria Dn 

extraordinaria: aj Elegir al Fresidente , al Gerente General de la 

compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones, quienes para ejercer dichos cargos, no necesi itan ser 

accionistasde la compañia pudiendo 5er reelegidos 

indenmmidamenie, b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán 

dos años en suz funciones; cj áprobar los estados financieros, los 00
 

á que deberán ser presentados con el isforme del comisario, en la 

forma establecida en el articulo doscieilos setenta y nueve de la” 

Ley de Compañias vigente; d) Resolver scerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social ue la compañia; f) Acordar la disolución o liquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

proceogado, en su caso de conformidad con la Ley; y Elegir al 

“iguidador de la Sociedad; h) Conocer de lcz asuntos que se sometan 

     



  

AB. S. Ivole Zurita Zambrano vusudy 09 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  ——= 0 

  

ic asuyconsideración de conformidad con los presentes estatutos; e, 1) 

¿2 Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los 
s 

2 presentes estatutos o reglamentos de la compañia. ARTICULO 

4 YIGESIRO SEPTIMO. - Son atribuciones y deber BS del GERENTE 

S GENERAL y PRESIDENTE : a) Ejercer individualmente la 

£ representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; by 

c
a
 

       

   

  

Fo Administrar € y suficiente los 

A” negocios, de la. 

a | La 

10 

11 manejar operaciones        

  

   
       

    

    

   

12 bancaria bir pagarés, letras de 

pon cial que obligue 
E pico 

ajadoreg,, prewia las 
EN 

eneralezá especiales; 

a
 
E
 

starios 

4 ugiongs de la Jupta General de . 

ántabitig A 

ena marcha de sus 

  

archivo y 

de compraventa, 

a cualquier título, de los 

¿1 inmuebles de propiedad de la compañía sin necesidad 0 

22 autorización de la Junta General de Accionistas. j) Las demás 

¿22 atribuciones que le confieren los estatutos; Uy, kY Suscribir/ 

¿24 conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones de lá. 

2 E compañía. - ARTICULO WIGESIMO OCTAVO. - 50n atribucione es y. 

26 deberes del o los Comisarios, lo dis spuesto en el Artic la. 

¿7 doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías.- CAP 

  

o] 

z 

a c e 

A A 
sr



   BN Aecuenan en tocas sus partes, : 

  

disolvera por les causas determinadas en la Ley de Compañias, en 

tal caso entrara en Jiquidación la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente .- TERELERÁ: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL. El capital de la Compañía ha sido suscrito y 
y 

pagado de la manera siguiente: la señorita ING. MONICA DEL. 

20010 ANDRADE HOSQUERA, ha suscr. to SETECIENTAS VEINTE . 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense, cada 

una y ha pagado en numerario el veinticinco por ciento de cada una 

de ellas, esto es la cantidad de CIENTO OCHENTA — dólares 

estadounidenses; Y, la señora BELLA ROSARIO MOSQUERA 

ARRIAGA, ha suscrito OCHENTA acciones ordinarias y nominativas” 
iio 0 

op” de un dólar estadounidense, cada una y ña pagado en numerario el a Mo 

“einticinco por ciento de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

WEINTE dólares estadouniden 1585, conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco 

internacional 34 .- CUARTA: Cueda expresamente autorizado el 

ábogado 151Dd EDUARDO BERRARDINO YAGUAL, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la 

aprobación y registro de ésta compañia, taclusive la afiliación a las 

Camaras de le Producción y Registro lo iico de Contribuyentes. 

Agregue usted, señor Notario, los demás requisitos de ley para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. Y) legible.- 

ISIDRO EDUARDO BERMARDIMO YAGUAL.- abogado Registro 

número nueve 3011 novecientos diesiocho. - Guayaquil”. - (Hasta aquí 

la Minutai- Es + opia, la misma que se eleva a Escritura Pública.- 5e 

agregan los documento de Ley.- Leida esta Escritura de principio a 

AAA otario en alta voz a las  otergantes, quienes la 

0
 e afirman, ratifican y firman en 

> da 

GAR 
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unidad de acto, conmigo el Notario, Doy Te .- 
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fe Ex cunplimienta de lo ordenado en lo Resolució Número 

MÉTILOOIOS detosa e 13. ode Lezeznbr del 000 
el Intendente Uurídico de la “Oficina de Suaycaut/ chu. 
Inecrita la escritura, que contiene la CONSTITUCION de la 

Compoñía AUR de QULONE Lt. a 
A 2DZ 

of»: 320 número 02- Y 07. del Registro y anotada 
boejo el número e 5 0 del Repertorio. Za CERT CO : Que 
con fecha da hoy, ha orchivado una copia culéntica de esta 

escritura. Guoyaqui!, ÁAienombre 0. del do 
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misr a usted que la compañía ANORADE 

, 4. ANDEXPO, ha conchuido los trámites fegeles 
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